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DE LA PROVINCIA DÉ LEON. 

Se du.scribe a este periódico fin ia R^daccioii. caáa de 
. ̂  (Jios ,*j!^ncw&5'B. insér taran-armec 

' ^(?Í8-^w%l'P:<lyiMM*B'> l^n' PUwiriiinr-ii ^-T.i-^a 50 reaTes semestre y 30 el t r imestre . 
linea oara ios susiritortis v un r¿ai l ínea naia ios <iiie no lo sean. 

' í u e q o ijue los Srcs. Xlcaldcs y Secretarios rec iban los mineros del Bole
tín tjitf corrcsp'inttitn al i l i s tr i io , d i sno i idrá i i que se ¡¡je. un c jeniDlar en. elsiiio 
de cttstHinbre. donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo del numero siijuiente. 

'Los Secretarios cu idarán de conservar los Bolelives coleccionados ú r e e -
nndamente pora su eiuuuidTnacion tjuedeberá verificarse cada a ñ o . — E l G í -
beruador . HiciNio POLANCO.» 

NiNISTEUlO DELA GOBERNACION. 

'. S. V . la Reina (Q. D. ( i . ) s in l ió _ 
diiS 'e lus pnmerus ilias del mes achial 
un v.ilarro bi'iin(|iiiai sin liebre. Cuantío i 
el calai'i'O se hallaba en su dccliuaeion, : 
R)I>I'I*V¡]IÜ nn esladu nervioso de íudolu i 
l i i s lér iea. La Pititullsul 'le laUeal tíi- ' 
uiai'á acnusijó lina libera salaria, des- : 
|iik'? de la eual S. M. e^iiuiimenló un 
notable alivio. 

Mayorilomia mayor do S. M . — 
Evento, sefiiir: En ausetmi.) del Exemo. 
Sr . ['residenle ilei Cunsi'jo de Mini.slros 
que debe salir mafiiiiia para esle [leal 
Siliu. dirijo a V. E el parle que a las 
once de esta norhe me pasa el ['i esidenle 
de la l'aenlhd de la Uval Cámara, el 
cual diré así: 

•Eüun.m. Sr.: S. M. la Reina 
nueslra Señora lia lenido un alivio sen
sible en sus jiaiieeiniienlns desde la ho
ra en i|uese praclieó la sungi ia." 

Lo i|iiu de l!''al ór leu Iraslailn a V E. 
para su ¡uleliyeneia y el'eetus consi
guientes. 

Dios guardo á V E. uiiiebos años. 
Palaeio de S. Ildefonso l l i de Niivitíin-
bre de lüfüi —El l)iii|ue de ll.dlén. = 
Sr. Minisiro de la (joljernaciun. 

.f. Ildefonso 1" de Noviembre de 
ISCy.—[¡I Presidente del Uunsi'ji) de 
Ministros al lliiiislro de la (iobeniu-
eiui i : 

l ! i Excuio Sr. Miii-yoriloinn Mayor 
de S. .11. me acalla de euiuunicar >u 
si^uicnle: 

• 1¡I Sr. .Mari|uós de S. (¡rojínrio, 
l'r. 'Siilenle ile la Kacullad de la lleal 
Cámai i i , inc díte a las dos y media de 
la larde de bny o que siijue': 

»S. M la líeina nuestra Señnra lia 
pasado ia Huelle culi bastante Irauqui-
liüad.» 

Lo ipie traslado á V. E. para su 
conoeiniieulo y efectos cunsi¿uieiites. 

S. Ildefonso 1" de Noviembre de 
1805 (i tas doce déla noche = K I I're-
sideuie del Consejo de Ministros al 
Miuisfro de la (¡obcniiicinn: 

«Hu este nioini'iilo me parlicipan 
los .Médicos de la Iteal Cámara que S. 
M. couliuiia mejorando. 

S. M. el Uey y SS. AA. Ra. con
tinúan sin novedad en este lieal Sitio.» 

PESIDOCIi DEL C0\SO(l DE .HIMSTUOS, 
S. Ildefonso 18 de Noviembre de 

ISIia.—El l'resuleule del Consejo ile 
Ministros al Slinislro de la Goberna
ción. 

El Rxemo. S r . Marqués de S . Gre
gorio, Presidente de la Facullnd (le la 
Iteal Cannira, dice boy á las dos y media 
(lela larde al líxcmo. Sr. Mayordomo 
MayordeS. Jl. loquesigue: 

' . l íxcmo. Sr.: S. M. la Reina 
nueslra Señora ha pasado la noche cun 
más tranquilidad que la anlerior, y 
continúa aliviada.» 

S. Ildefonso 18 de Noviembre de 
18(55 d las doce de la noche 

•S. M. si^ue mejor. 
S. M. el Rey y SS. A A. RR. con-

linúan sin novedad en este Real Silio.» 

MINISTERIO DE LA (¡OI1ERNAC10N. 

S. Ildefonso 19 de Noviembre de 
18(M á los doce de la uoclte. 

El ['residente del ConsejodeMinislros 
al .Ministro déla Cobernacion. 

•El Sr. Jl.iyonlmno Mayor de 8. M. 
me dice tu q n e s i ü U e : 

El Sr. Marques deS. Greiíerio, Pre-
sideide de la l'acullad de lii lleal Cá-
mara, me dice a las once do la noche de 
boy lo sigtiieule: 

•S. M. la Reina nuestra Señaracon-
. tiuúa aliviada • 

, S. M. el Rey y SS. AA. I!I1. con
tinúan sin novediid en este Real Sitio.» 

BEL (¡OMEliNO DE I'IIOVINCIA. 

C11\CULAU.-Núm 45S. 

t DIRECCION GENERAL DE ADMINIS-

IIIACION LOCAL.—Neijociado i) ' 

Q U I N T A S . 

Prescribiendo el art. IHde la ]oy 
de 30 dt! liuei'ü de lí55(i( pura-el 

reemplazo del egérci toque el cupo 
de quintos correspondiente á cada 
provincia sé fije i\nmilmente con re
lación al número de mozos sorteudos 
que resulte en la totalidad de sus 
pueblos, según el sorteo realizado en 
el año anterior inmediato deducióu-
dose de dicho número todos los mo
zos sorteados que hubiesen fiilleciilo, 
los que por cualquiera causa se hubie- ( 
ran comprendido indebiríumente en ; 
el ulistamiento aun cuando no se les \ 
excluyera de él durante la época de ; 
su rectificación, y todos los que se ' 
hubieran esceptuado del survici o en 
virtud de lo que dispone el art. "5 : 
de la cjtad^Jey; .se_líy.UipreuütiJ£icÍI--: 
menlti lo inleresrtnte que es la nmyor ¡ 
legalidad y exactitud en la estén- j 
si'Hi de lus datos ú que la misma se [ 
refiere, por que dti ellos depende el 
que e inob imio deS. M. (C¿. D. G.) 
practique con el mayor acierto y 
justicia el reparíimiento general del \ 
contingente de quintos entre las pro- \ 
vincias y" ú su vez las Diputaciones ! 
lo huirán enlre los respectivos pue- j 
blos. Por lo tanto, recomiendo enca-
recidmm'nte á todos los Ayuntamien
tos no omitan medio alguno pura 
que talos disposiciones se cumplan 
con el mayor rigor y exactitud, 
remitiendo á este Gobierno de pro
vincia durante los doce primeros ilins 
de Diciembre próximo un estado que se 
ajuste e-lrictamente al modt lu inser
to á coiitiuuuoiou comprensivo de los 
particulares siguientes: 

1. ' El número de mozos sortea
dos en el Ayuntamiento con fecha 2 
de Abri l de 1805. pam la quinta del 
mismo (aüo, y de los que lo hubieran 
sido pustenurmeiUtt en sorteos suple
torios por no incluírseles eu el gene
ral examinando para esto las acias 
rr'.-ijiectivas del sorteo que obren en 
lasSocretiírias de los mismos, las cua
les sLM'án comprobadas con las copias 
literales de ac|!iellas remitidas tam
bién á este Cobierno de provincia den-
tn* del término y con las formalida
des presciUsis en art. 70 de la reftí-
nda ley de reemplazos. 

2. " El número de mozos sortea
dos para dicho reemplazo y que hu

biesen fallecido posteriormente; y 
con el fin de que puedan ser admisi
bles las bajas de estos, deberán acom-
pafiarse al referido estado los certifica
dos de defunción, y 

3. * El número de mozos compren
didos indebidamente en el sorteo y 
de los exceptuados del servicio coa 
arreglo ¡i lo dispuesto en el articulo 
75 de la mencionada ley. 

Se acompañarán para estas com -
probaciones copias i b los acuerdos 
del Ayuntamiento en virtud do loa 
que hubiese tenido lugar la esclu-
sion'ó-declaracion-de excepción indi - • 
cadas. 

Cuando no sea dable adquíric 
estas pruebas y los cerlificados e x i 
gidos para acreditar las rcspectívita 
defunciones de que se ocupa el p á r 
rafo anterior, el Alcalde, individuos 
y Secretario del Ayuntamiento firma
rán una declaración que exprese con 
toda claridad lus causas de la exclu
sión y excepción antes indicadas. 

Por sobrado entiendo el insistir 
haciendo comprender á los Ayunta
mientos de esta provincia la impor
tancia del servicio reclamadi), y U 
responsabilidad en que incurriría!! 
al tenor de lo prevenido en los a r t í 
culos 70 y l í í l de la ley de quintas 
porsus omisiones culpables 6 fraudu
lentas al formar dicho estado, v.l 
cual deberá obrar en esto Gubieri].> 
de provincia antes de terminar 
doce de Diciembre según se deja i n 
dicado, pues en otro caso me vení 
en la necesidad de mandar comisio
nados contra los Ayuntamientos y 
Secretarios morosos para recojer d i 
cho documento, con los cuales pueda 
formar elestndogeneral de la provin
cia cm la puntualidad que me recla
ma el (jobierno de S. M. 

León 20 de Noviembre de 1805.— 
líl Gobernador, Uiijimo Polanco. 



PROVINCIA DE. 

Modelo á que alude la presente circular. 

SORTEO DEL DOS DE ABIUT. DE 1865 

. . . para el remplazo de 1865. 

—a— 

Estado que mántfiesta el uúinero de mozos que fueron sorteados en 2 de 
Abr i l de 1865, para et reemptuzo det mismo aiío. con expresión de los mozos 
qoe deben deducirse de dicho número s e g ú n lo dispuesto en el art. 18 de 
la l e j de quintas vigente. - .i 

Puntos. 

' Suma» totales.. 

Núm. de los mozos sor-
lefios en 2 de Abril de 
1865, para la quinta del 
mismoaño. segun el acta 
remlTüa ¡il Sr. Uobenia-

dor. 

Núm. de los mozos 
sortendos que lian 

falltjuido. 

Núinuro di' los mozos 
fluliipreHdiflos indebi 'a-
menlo en i>l sorttto y ile 
los oxceptuados del ser
vicio si'gtin el anitndo 

7.1 IÍP l¡t lov 

fecha y firma del Alcalde. P. A. t». A. 
E l Secrelario. 

Oauelu doMliiio Noviomljro.—Nútn. SiO. 

WliMSTEIilO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

SibsecMa^iai—mgociado \ . ' 

Para dar cumplimiento á la (lisposi 
tionS • del articiilo,16 de la ley de 25 
(le Junio de 1864, la lleina (Q. D. G.) 
lia tenido a bien onlenar que se proce
da á la foi marión de escalafones espe
ciales de los empleados dependientes de 
esle Minislerio. por orden de antigüe
dad en las respectivas categorías y cla
ses, enn arreglo, á las bases que á cou-
liiiuacion se expix'san: 

1. ' Los eiiipleados (te la primera y 
segunda calegoria figuraran en una sola 
escala general, segun sus clases. 

i . ' Los de las demás categorías se
rán comprendidos en los siguientes es
calafón» especiales: 

1. " Del Minislerio. incluyendo en 
él los leles de Negociado, Oficiales de 
Administración y aspirantes á Oficial 
(Auxiliares y Escribientes) que sirven 
hoy en la Subsecretaría y Direcciones, 
rn'el Archivo y en la Ordenación ge
neral de i'agos y Secciuucs de Pósitos, 
lie Cucnlai provinciales y municipales y 
de Contabilidad de Establecimientos pe
nales. 

2. * De los Gobernadores de pro
vincias. 

3. " De los Subgobernadores y Se
cretarios, Jefes de Sección y Oficiales 
He los Gobiernos de provincias. 

4 ' De los empleados eu el ramo de 
Correos. 

5 ' De los de Beneficencia y Sa
nidad. 

6.' De los de eslablecimienos pená
i s v vigilancia. 

.1." Los escalafones se formarán por 
clases, n sea por orden de sueldos, ti -
(¿orando en ellos los actuales empleados 
)>or la anligüedad de servicios en la res-
jiecliva ciase. 

i - ' El órdeude preferencia en ca-
. lia clase se regulará por el tiempo efec

tivo de servicio que tenga en ella el 
empleado, contando desde el din de la 
posesión y deducido el du cesaalia. Si 
iturante es'la hubiese ttuiilo alguna co
misión ó agregación con abono de tiem
po, será este computado como de servi
cie efectivo m su clase, con arreglo sin 

embargo, a lo que dispone en el ai t. 11 
de la ley de 15 de Julio último Tam
bién sera tenido en cuenta el que el em
pleado bubiere servido con igual ó ma
yor suclilo en diverso ramo ó Minis
terio. 

a." Los que cuenten igual tiempo 
de servicio en su clase se colocarán en 
la escala por el órdeu deanligUedad que 
resulte de la Intalídad de sus servicios, 
y siendo- esta la misma, tendrá derecho 
preferente el de más edad. 

6. ' El empleado que hubiere disf: u 
lado legalmente mayor sueldo tendrá 
prioridad, cuando sirva en comisión, 
sobre los de su clase, á no ser que hu
biere ingresado en ella en virtud ile per
muta l i l i esle caso el tiempo que sirvió 
con mayor sueldo se contara como de su 
clase actual. ' 

7. ' Los que por haber disfrutado 
mayor sueldo y servir en comisión ten
gan deivcho de preferencia entre los de 
.«ü clase, figurarán á la cabeza de las 
escalas por el orden dé los sueldos que 
disfrutaron y por el tiempo de servicio 
que contaron en la clase superior res
pectiva. 

8. ' El mayor sueldo disfrutado en 
Ultramar no da derecho de preferencia 
en la clase en que haya de figurar el 
empleado. Los que hubiereu servido en 
las provincias de Ultramar dos aünsefi'C-
ti vos tendrán opción, sin embargo, á que 
se computen dos quintas pai les del suel
do que percibieron para los efectos de 
las bases 6.' y 1 . ' . 

9. ' Formados y publicados que sean 
los escalafones, lo; empleados que in
gresan eo una clase, «u virtud de (i x -
uiula, ocuparan el último lugar en ella, 
cualquiera quesea la auligUédud desús 
servicios tu la misma Los que proce 
diendo de oli o ramo ó escalafón fueren 
nombrados en las vacantes de elección, 
ocuparan también el último lugar de la 
clase, á no ser que hubiesen seryidoan-
leriorincnle en ella en el propio ramo 
que comprende el escalafón eu que 
han de ingresar. En este caso se-les 
cumpulara la autigUulad con arreglo 
al tiempo de servicio ifeclivo que 
cuenten en la clase, con sujeción a lo 
dUpueslo en la base 4. ' Tendrán asi
mismo la colocación que les correspon
da en las escalas conforme ú lo pre
venido en las baso* (i * y 7.' tos que 
ascendieren eu l i m o de antigüedad, 
habiendo disfrutado anlerionneule suel
do igual ó superior. Los cósanlas que 
ingresen en la propia clase y ramo eu 
que cesarou se colocaran eu la escala 

i " i i arrrglo á la antigüedad de servicio 
en su clase. Si tuvieren ingreso en su 
mismo ramo en clase inferior á la en 
que sirvieron, serán colocados en la es
cala con la preferencia que determinan 
las bases 6.' y 7 ' . 

10. E a los cssalafnnes figurarán por 
ramos y separadamente, pero á conli-
nuacinn de los empleadas activo* de ca
lla clase, los cesantes de la misma por 
el óriJeu de preferencia que para aque
llos delenuina la base 4. ' , y haciénuose 
coiislar el sueldo de clasificación, si lo 
disfrularru. 

11 . Los que hubiesen cesado en 
oficinas que se hayan eslinguido, serán 
comprendidos en los escalafones de los 
ramos que corran hoy con los asuntos 
ó incidencias de aquellas. 

12. Los cósanles que hubiesen ser
vido más de cuatro afios como agrega
dos á Auxiliares en cualquiera de los 
ramos de la Administración, optarán 
entre ser comprendidns en escalafón 
del ramo en que cesaron, ó en el del ra
mo en que sirvieron como tales agre
gados. 

13. El escalafón en la clase de su
balternos se formará per separado. 

14. En un lérmiiiu breve presen
tarán todos los empleados activos vce' 
sanies de los diversos ramos depeudien-
dienles de esle Ministerio sus hojas de 
servicios, acompañadas de los documen
tos jusliticalivos y. partidas de bau
tismo. 

15. Examinados debidamente y 
compulsados, si se estimare necesario, 
los documenlos justificativos, se certi
ficarán las tujas de servicio, y en lo 
sucesivo se coutiiiiiaráii de oficio por 
las oficinas superiores de los respec
tivos ramos, anotando en ellas lodo 
cuanto se refiera á >a personalidad de 
los funcionarios. 

16. Si el empleado variase de ramo 
la oficina superior de que dependa pa 
sara oiicialineule copia nuloriza da 
de su hoja de ser«icios á la del ra
mo eu que ingrese. Si fuese declarado 
cesante ó jubilado ó si falleciese, pa
sará de iftiial modo dicha hoja á la Jun
ta de Clases pasivas. 

17. Los Gobernadores de provincias 
figurarán en un escalafón por separado. 

18. Los escalafones primero, segundo 
y tercero señalados en la base i ' , so 
formarán por la Subsecretaría de esle 
Ministerio. Los demás comprendidos en 
dicha base por las Direccionus respec 
ti vas. 

19. Publicados los escalafones en la 
Gaceta de Madrid, se abrirá el término 
de dos meses para que los interesados 
en ellus comprendidos presenten las re
clamaciones que estimen opoi lumis, las 
cuales dirigirán de oficio á esto Minis
terio, acompañadas de los documenlos 
en que apoyen su derecho 

De R u i orden lo digo á V. I . para 
su conocimienlo y dem is efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos uilos. Madrid 12 
(le Setiembre de 1865.—Posada I l r r e 
ra.—Sr.' Subsecretario de esle Minis
terio, 

Nú n 4"i5. 

En In Sarrlu de . I fwlr i i l núm. 318 
se inserto la Real urden tigmenle: 

Mlfi'lSTBP.lO DE L \ GOBEUNACION. 

REAL ÓRDEN. 

Dirección general de StniJad.—¡Ve-
ijociado 2.'—Sección 1.' 

Con fecha 30 de Abril último se 

dirigió por la Dirección general de Sa 
nidad a los Gobernadores de' las pro
vincias la sigiiienle órden: 

•La circular de la Dirección ge
neral de Deuelicencia y Sanidad de 10 
de Mayo de 1860 recomendaba a V. S. 
la reunión á dicho Centro de dalos esta
dísticos iinportanles relativos á los din 
citados ramits. Hoy. por cousecticncM 
de la iiu«va organización de los mismo» 
en virtud del lleal decreto de 31 .lo 
Enero de este año. creando dos Direc
ciones generales, he creido convenien
te por lo que se refiere en esle parli-
colar á la de Sanidad, reclilicar los 
estados sanitarios que todas las pro
vincias remiten, encalcando que se su
bordinen á los modelos udjunlos. 

Al remitirlos á V. S. me liusongeo 
de qw, se consagrará una especial 
atención á esle importante servicio, y 
reproduzco el texto ue la citada c ir 
cular de 10 de Mayo, encargando á 
V. S. al propio tiempo que publique 
en el Bolelin oficial de esa pioviucia 
la présenle y modelos que se acom
pañan para el perfecto conocimienlo 
ile cuantas personas y auiorma ios 
h m de tener inlervencioii en el asuelo. 
Encargo a V. S. al propio tiem
po que el estado sanitario i!e esa pro
vincia, arrvglado al modelo núm. 1 . ' , 
se remila á esta Dirección general 
lodos los meses en los 30 dias sipuion-
les al a que so reliere, y el que \a 
marcado con el núm. 2.", comprensivo 
de un semestre de Enero a Junio i n 
clusive de cada año, en todo el mes de 
Julio siguieule, y hasla Diciembre en 
lodo el de Enero'del año inmediato. 

Cuide V S.. por último, que entre 
los dalos del modelo núm. 1." se com
prendan en ca < la correspondiente de 
invadidos, curados etc., cuantos deben 
figurar en el núm. 2 sin que obsla 
para el caso la consideración de rendir 
estado separado, que solo liene por ob-
jelo el conocer los eteclos de la vacuna
ción independlenleineuti'. y evite V. I . 
asimismo el incluir eu aquel lo que tie
ne relación con el movimiento de líos-
pdales r toda clase de establecimientos 
benélicós. cuvos dalos seguramenle ren
dirá V I . a la Dirección general de 
Beneficencia, que es a quien corres
ponde.» 

Sin duda por las aflictivas circuns
tancias sanitarias por que ha atravesado 
el país desde que se publicó eu la Ga
cela la piecedeule circular y modeles 
adjuntos, no lia habido en la remisión 
de dalos por algunas provincias la uni
formidad y exactitud que exige un sur-
vicio eslaiiislico tan delicade é imporo 
tante, y esta consideración ha i ih i .n l -
á S. M la lt"ina á encarecer uiieva-
meule la necesidad de que los Uober-
nadores, á contar desde el mes de linero 
próxiiuo, fonnuleu y remitan á esle 
Minislerio los estadosseñalados con los 
números 1." y 2." que se inserían á c o n -
linuaciou: y cuyo exaclo ctimpliinien o 
verá S. M. con' el mayor agrado, asi 
como se publicaran eu la (¡acula los 
provincias que no llenen esle serviciu con 
la puntualidad que eficazmente se reco-
iiiiemia. 

Finalmente, S. M. espera del celo 
do losljoberuadores que se sujelarun 
eslriclnniente eu la remisión de los es
tallos a los modelos que se publican \ á 
lasinstrucciunes queso eMampan en la 
piesente circular HUevauieide reprodu
cida. 

De Real órden lo digo A V . S. paia 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 10 de Noviembre 
dn 186o,=Posaitii Herrera.—Si (jober-
nadorde la provincia de...» 
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FM m íumsecamaa, emari/o mn/ 
ttprciiUmeiite á los Sn's. Alcaides y ú 
los Sccnlaríos ilr Aymitumiaito, que 
rtmitun á rtte Gobierno de provincia 
en los primaros (lias (le cada mes el 
muirlo núm: sirviéndose, para ve-
rifwurlo con loda exactitud de los f u -
cultalicos de, los pueblos. Asimismo 
cuidarán tumbien (le remitir con todu 
puntimlidiul el estiulo moih/o mi)», i . ' , 
al finalizar cada semestre; puesto que 
la morosiilnd en este servicio ocasio • 
na rá recuerdos ¡j dilaciones que pon 
drén al Gobicrnotlt proviuciacn el com
promiso, de no mandar á su debido 
tiempo al Ministerio los referidos es
tallos sanitarios, por lo que espero no 
tener necesidad (le exi<j\r la respon
sabilidad más cumplida á los que die
sen luijar ú ello. 

El 2. ' , primer modelo resumido por 
partidos juiliciiiks, couwete su forma-
vio» eschisivamente al Gobierno de pro
vincia, en oista de los datos mensuales 
que se reclaman. León 20 de No
viembre de 1805.— lligiiiio Pulanco. 

CIUCULAR.—Núm. 4:4. 

Los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi 
auloriilail , procederán á l a cap
tura y coniluccion de Ildefonso 
Cid de los Bueis, natural de Be-
cerri l de Campos, provincia de 
Patencia, fugado de la cárcel 
de ai[uel!:i capital, «n la tarde 
(tul dia 5 de Setiembre último. 
Este interesado dice llamarse 
Benito Herrera Fernandez, na-

, tural de Vences partido de Be-
r in . León 2 0 de Noviembre de 
1 8 6 5 . — I I I U I M O POLANCO. 

DE LOS JUZGAUUS. 

D . Anís Alonso Vallejo. Juez de p r i -
inern instancia de esta ci l la ele Sa 
liaijun y su partido. 

Ai Sr. (¡obtirnadorde esta provin-
ciu iU< León participo: Qucen eále Juz-
•TÍHIO de mi ciuyo y ;í tesiimoniu di! es-
crilismo quu i-f'!V<íi)dii, se siyuiú pleilu 
sii\)ve nníjov iliii'Kch'i, á U initod d-.; 
leí bietifis Í|U(Í conrititiiyuíi lus víu-
cuiuá f'iiudadoí; [mr !''I-HIICÍSCO líllütt-
liü y otn^, cf'iiuciiiu.s con ol titulo ut; 
\'iá íliovlnif/. y MiU-linez, que queda
ron vacantijtí por nmiu-tu de Jtiunu 
.Mütliu.'Z. vecina qm: i'nt; de Cea, y 
radiounti'S un nstu. Husiillo, S. redro 
Valderaduey y lianücida^, ¡i instuu-
ciu lie Rosendo Valdeolinillos, (le estn 
vecindad, cutnu nuii-ido de Jiiüefa 
Santo* .l/.tí'fiuez, y eu áii nombre d 
pi'ocunidor Yaca; en cuyo expediente 
per no haberse prefteutadü algún 
otro opooitor se enlendió con loá es-
tradoü de e»tu Audiencia, recayendo 
la Seiitettcia dei tenoc siguiente: 

yenteucia.—Kn la v i l la de ¡Saha-
gun á 1." de Marzo de 18115; el sefjoi-
don Luis Alonso Vallejo, Juez de pri
mera instancia de la uiisuia y su 
partido, Imljietid» visto las autos se 
guidos cutre parles, de la una couiu 
demaudanle Uoiendo Valdeolniilioa, 

vecifiO Av. esta v i l la , COIJJO ujajidu de 
Josefa Santos liartiue/., representa
dos por el procurador don Katuou 

cn; y de l-i otra los ostra'loa del J u z -
•r-idó. sobre que se declare á la pre-
eilada .loset'.t con derecho, como i n 
mediata sucesor», á la mitad de los 
b'eues res-rvaliles que constituyen 
les viucuios vacantes por deitiiiciu» 
de .luana Marlinez, conocidos hoy con 
el titulo de los Hisrelme/. y Marlinez 
con las lentas producidas. 

Hesultanilo: que los víuculosfnn-
dados pin- Krauci.-co Uustillo y otros, 
con los bienes (pie resultan de los 
testimonios piesetitados, radicaules 
en los pnebios de IVa, Uustillo. sau 
l'eiiro Valueritduey y Vauecidas, co
nocidos hoy con el t i tulo de Higel-

\ mez y Marlinez fueron poseídos ya 
i todos reunidos y como sucesor imne-
j d ia l" ti ellos por Hipólito Martínez, 
t P Miltanuo: que por defunción de 
I esty fueron poseídos en lal concepto 
l por Josó Marlinez a quien sucedió en 
! el misino titulo Juana Martínez en 

y los poseyó basta su definí-
cbui en 1858, desde cuya época están 
vacantes. 

l íesultando: que la Josefa Sanios 
Martínez, como hija de Marlin tían-
tos y Manuela Martínez y viznieta 
del referido llipólitu y Manuela H i -
¡i'eilnezy sebriuade laeNpresuda Jua
na, solicita la mitad reservablc del 
precllado vinculo, como su iumediala 
Sucesoru. 

líesultando: que liabiéndose lla
mado por edictos en la luruia lejral, 
a todos Jos que se creyeren con de
recho á precitados vínculos, nadie 
compareció por cuya razón se han 
se-ruido los autos en rebeldía. 

Con.sideraudo: que habiéndose su
cedido siempre en la posesión de los 
bienes que constituyen mencionados 
vínculos por el orden eslebicrido pu
ra la oblduciou de ios mayorazgos 
reculares, no puedo uudarse de MI 
cualidad de vinculares ni que en tal 
Conceplu fueron llevados por la rel'ori-
da Juana Martinez su ulhina poseedo 
raí hasta el año de 1S58 un que fa
lleció. 

Considerando: que en virtud de 
la ley de I I de Octubre de IbiO res
tablecida en 110 de Aguslo de 183(1 
fueron silprÍJiiidas las vinculaciones 
y se redujeron la uiit-ul de les bienes 
que ¡as colisliluiau a la clase de l i 
bres absulntall'ente, sucediendo solo 
el iuniediato sucesor en la otra mi
tad cotí la mUnia cualidad. 

Considera odo: que habiendo fa-
Ik'oido.'en liSüS su ñlliina poseedora 
Juana MariineZ quedaron resi-rvailos 
á Mi iumeóiato Mieesor la luilad de 
piecilados biene^; sin que eu ningún 
couceplo pudiera aquella disponer de 
ella. 

Considerando: que habiendo la 
solicitante Josefa Santos Marlinez 
justiíieado ser inmediata sucesura de 
precitada mitad, sin que nadie se 
haya presentado a uispuluvle su de
recho. 

l;aiio: que debo declarar y decla
ro á la referida Josefa ¿untos Marti-
ni z, i i i inediaia sucer-ura do .Juana 
.Wawijyez, eí; Ja m'iinii de Jos Jiienes 
que con.-tituyt'u los viucuios t iu i la-
i:o¿ thoelnerz v Marlinez, que esla 
poseyó, sitos en les pueblos de Cea, 
l i u s l i l l o , S. l't-dro Valderaduey y Va-
nec id- s , que M* (iesifiuian cu ios les-
lluionius que .-o ¡icouipañan á ta de 
manda con ¡..s l e m a s pruduclllus 
dcMlc el a ñ o de 1 8 Í . 8 . 

A s i [lor esta mi setilenciu defini
tiva, s in lu.cer especial eotidenacion 
de Costas, ;o Jiroveo, Inundo v lirmu. 
— Luis Alonso Vallejo. — Cu\a sen
tencia se dio y pronunció eí dia do 
su f c h a y fué iiotiíicadu :': las parles 
cu el íilislno d i a , — 1' a fin de que 

-1 — 
tenprn efecto la inserción de la pre
cedente sentencia eu el üoletiu ofi-

, cíal de esta provincia, se<ruu se soti-
j cila pul la parte del prueurallor Va-
I Sa, i.'W escrito de K tlel corriente, l i -

bro el presente para V. ¿\. el cual se 
¡¡i-rvirá aceptar y disponer tenfra 
Inj^ar dicha inserción oblifíandome 
al tanto en casos identic-os Saliau'uu 
Noviembre 10 de 18t>5.—Luis Alonso 
Vallejo —Por mandado de S. S., Lo
renzo Felipe y Godos. 

V iNUNClU* ( H ' l C l A L I v S . 
D I R E C C I O N U E M E I t A L DE R U X T A i E S T A - N U D A S 

El l i x e m o . Si' . Mmislro de l i a - , 
cienda si; lia servido coiniiiiiear á 
esla Dirección yeneral, con l'cthit 
üe a y e r , la Real ó n l e n s iguienle: 

« l i n io . Si . : l i o dado úñenla á 
la Kema f'O. I ) . G.) de l resultado 
negativo que ufieeio la lert'ei'a ü l l -
l ias la c e l e l u a d a un esa dirección 
general el din 2 1 de Oclnhiu ú l -
t in iu , á cotiS(!ctieuei¿i tle lu nlatuia-
do en l iea l ó n l e n de 9 del mismo 
mes para conlialar el servicia de 
eouilueciiines iiiaiíiimiis de sal en 
la l 'euiiisnlas é Islas Uüleares des
de I . " de Kneru de 1800 ii 30 de 
Junio tle 1 8 6 " . ICuleradaS. M . , y 
cunsidei ando que de lab i lus p l o -
Jjusifiuiu's lueseuladas cim jiusle-
l iur i i lad ¡i nipiel ni l u , la iiuis bene-
liciosn es lu en i|ue los Sí e s . Fou-
lanellas lieruianos, actuales c o n -
Iralistas d e l expiesadu servicio, 
oi'reeeii coiil inuai ' deseinpeíianilolo 
por el precio de 4 i i l ) mi lés imas <lc 
esi iido cada i | U ¡ n l a l , s e l ia dloniido 
resolver, de coiti'unnhlait con lo 
prupueslu por V . 1., ipie se ver i -
lique una cual la subasta para con
tratar la e)et,'Ucion de las eooiluc-
eiones niai i l i inas de sal de que se 
trata, bajo las mismas condiciunes 
y con iguales formalidades que las 
que su ueleliiaioii ai i lenonii i . ' t i lc , 
s eña lándose cuino lipn de precio 
u i j x m . o el de •/i")0 mi lés imas de < 
escudu pul' c a d a quinlal de dicho 
a r t í cu lo , y debienilu tener i leí lo 
aquel ae lo á los ilias de pul l i - , 
cíido c\ eofresfonilieiile aiiuucio 
en la Gacela de Madrid, como caso 
urgen le, con aireglu á lo prevenido 
en el a r l . 2 . " del Heal (Ícetelo de 
'T i di; Felirero (le 1832. 

De l l ea l orden lo coimmico á 
V. 1. para su couocimiculo y el'i c-
los coi respondieiiles » 

Lo que se anuncia al públ ico 
para M I cnnoeiliiienlo, aiii 'KlK . ' i ido 
que la cii-irt: subasta del seivicio 
de cuuduccionns mai í l imas de sal 
i|iiese disjinnceti lu jiieinsei ta l l e a l 
orden lunilla lugar eu osla l i nee -
eton general el día '20 del co i r icn-
le mes, á hi una y media tle su tar
do, bajo las mismas comlicioues y 
foi niemlailcs (¡lie su vícicin de base 
á las subastas ai. lenoi os y que fue
ron publicadas en la Gacela de '¿4 
d e . l i m m l i i l m i o , mi l» . 1 ¿ii, y en 
ei IJOIOIMI i.íieiiil de esla [iluvineia 
de ' i de Julio siguienle, n ú m e r o 

I \¡"t. 
ílr, iln'd 7 (¡o Novicniliro lio 

i í K i j . — í ' . ü , Poiminon. 
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